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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer, con solicitud de aclaración. 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 
  

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Para todos los efectos a que haya lugar, por ser procedente se corrige el número de 
radicación del proceso que se insertó en el auto del 24 de enero de 2022, publicado 
mediante estado dentro del presente asunto, en el sentido de indicar que la audiencia 
programada para el 26 de abril de 2022 a las 2:30 p.m., corresponde al proceso con 
radicado 2017- 430. 
 
 
Notifíquese,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
 Juez  

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__012____ Hoy ___01 de febrero de 2022____________. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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